
 

Concurso de Relato Corto 

por el día de la Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres (25N) 

de la Universidad de Sevilla 

Bases 

  
 
 

La Delegación del CADUS (Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla), en 
colaboración con la Unidad para la Igualdad dependiente del Vicerrectorado de Servicios 

Sociales, Campus Saludable, Igualdad y Cooperación, convoca el Concurso de relato 
corto “Exprésate por la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres”. Con esta 
convocatoria se pretende fomentar las actividades culturales en relación con la 

conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres en la Universidad de Sevilla mediante la participación directa de toda la 

comunidad universitaria y muy especialmente del estudiantado. Con la temática de la 
convocatoria se pretende promover la reflexión sobre la violencia contra las mujeres.  

En el mes de noviembre se conmemora el 25N: Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra las Mujeres. En la actualidad, la violencia contra las mujeres y las niñas 
es una de las violaciones de los derechos humanos más extendidas, persistentes y 

devastadoras y hunde sus raíces en la desigualdad entre los géneros que persiste en todo 
el mundo. Acabar con la violencia basada en el género requiere esfuerzos enérgicos para 
combatir la discriminación profundamente enraizada que, a menudo, es consecuencia de 

actitudes patriarcales y de las normas sociales que estas conllevan.    

Los relatos seleccionados formarán parte de la campaña de sensibilización que la 

Universidad de Sevilla difundirá por el día 25 N. Se elaborará un cartel con los relatos 
seleccionados. Asimismo, se seleccionarán tres relatos para su lectura junto al manifiesto 
que por este día elaborarán las Universidades Españolas.  

 

Las bases de la convocatoria son las siguientes:   

  

1. Participantes  

Podrán participar en este concurso el estudiantado matriculado en los Centros propios de 
la Universidad de Sevilla, en el curso 2023/2024, en alguna de las titulaciones oficiales 

de Grado, Máster universitario y Doctorado. Podrá participar también, el Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS), así como el Personal Docente 

e Investigador (PDI) y el Personal Investigador (PI) 



 

No podrán participar las personas que formen parte de la Comisión de Selección de este 

certamen.  

  

2. Contenido y formato  

El relato (prosa o poema) deberá ser inédito y su contenido deberá estar relacionado con 
el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. Toda aquella 

obra que se desvíe de la temática presentada será excluida.  

El relato tendrá una extensión máxima de 200 palabras a doble espacio y tipo de letra 
Times New Roman cuerpo 12.   

El texto será respetuoso con los principios de igualdad recogidos en las normativas y en 
los planes vigentes. La comisión de selección podrá descartar los relatos que no cumplan 

con estos principios.  

  

3. Modo de envío  

El manuscrito se enviará por correo electrónico a las direcciones dcadus@us.es y a 
secviceserviciossociales@us.es con el asunto CONCURSO RELATO 25N.  

Se enviarán dos archivos en formato pdf:  

En el primero (Anexo I) se incluirán los datos personales de la persona participante: 
nombre, apellidos, uvus, correo electrónico, teléfono de contacto y relación con la 

Universidad de Sevilla.  

El segundo (Anexo II) contendrá solo título y manuscrito anónimo (o pseudónimo) sin 

firmar con el objetivo de enviarlo a la Comisión de Selección.  

Se aceptará solo un relato o poema por autor/a.   

  

4. Plazo de envío y publicación de la lista de relatos seleccionados para formar parte 
de la campaña del 25N.  

Se aceptarán relatos desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 

el 15 de noviembre de 2023. El día 20 de noviembre de 2023 se publicará la lista de 
relatos seleccionados. 

 

 4. Comisión de Selección   

La Comisión de Selección de los relatos que formarán parte del cartel de difusión de la 
Universidad de Sevilla el 25 N estará conformada por la Vicerrectora de Servicios 

Sociales, Campus Saludable, Igualdad y Cooperación, por la Directora de la Unidad para 
la Igualdad, por la Responsable de la Perspectiva de Género de la Unidad para la Igualdad, 



 

por la Directora de la Editorial de la Universidad de Sevilla, por un miembro de la 

Delegación del CADUS y por la secretaria del CADUS.  

 

 

5. Objetivos  

El objetivo de esta Convocatoria es aumentar la visibilidad de la situación de la Violencia 

que sufren las mujeres, de forma que a través de estos relatos podamos amplificar sus 
voces. Asimismo, con la presente actividad se busca fomentar la participación de la 
Comunidad de la Universidad de Sevilla en actividades culturales siguiendo los objetivos 

del I Plan de Participación Estudiantil y el III Plan de Igualdad de la Universidad de 
Sevilla.  

Los relatos seleccionados formarán parte de la campaña de sensibilización que la 
Universidad de Sevilla difundirá por el día 25 N. Se elaborará un cartel con los relatos 
seleccionados. Asimismo, se seleccionarán tres relatos para su lectura junto al manifiesto 

que por este día elaborarán las Universidades Españolas.  

6. Cesión de derechos de las obras  

 Los trabajos seleccionados podrán ser publicados y difundidos por la organización, 
siempre y cuando cuenten con el expreso consentimiento de los autores y autoras.  

  

7. Aceptación  

La participación en esta convocatoria implica la plena aceptación de sus bases que se 

podrán consultar en las páginas web del Cadus ( https://www.cadus.us.es/ ), de la Unidad 
para la Igualdad (https://igualdad.us.es/) y el Tablón Virtual (https://www.us.es/tablon-
virtual) de la Universidad de Sevilla.  

  

8. Protección de datos  

En aplicación del principio de transparencia y lealtad regulado en el Reglamento General 

de protección de datos RGPD UE 2016/679 y en la LO 3/2018 de Protección de datos 
personales y garantía de derechos digitales, se le informa que la Universidad de Sevilla 

es responsable del presente tratamiento, que tiene como finalidad la realización de 
actividades para la orientación, incentivo, estímulo al estudio universitario y la atención 
a alumnado preuniversitario, universitario y demandantes de información.  

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del mismo, y para el cumplimiento de una misión realizada en interés público 

o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, se legitima 
asimismo por el consentimiento de la persona interesada, en su caso.   



 

De acuerdo con las citadas normas, tiene derecho a acceder, rectificar y sus datos 

personales, así como a otros derechos que puede consultar, junto a la información 
adicional más detallada, en el enlace 

 https://sic.us.es/sites/default/files/pd/clorientacionestudiantes.pdf  
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Nombre y Apellidos: 

Uvus: 

Correo electrónico: 

Teléfono de contacto: 

Relación con la Universidad de Sevilla:  

Estudiante ___         PTGAS___         PDI___         PI___   

Título del relato o poema presentado:  
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Título del relato o poema presentado:  

 

 

Relato o Poema (no más de 200 palabras) 

 


